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B E L A . P R O Y I H C L A . D E HEOS 
ADVERTENCIA OFIClAÍ, 
Lnego qr.e los Sree. Alcaldes y Secre

tarios reciban los números del BOLETÍN 
que correspondan al distrito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá has-
la el recibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de - conser
var los BOLETINES coleccionados, orde
nadamente para su encuademación, 
que deberá verificase cada año. 

SE PUBLICA LOS LJffigg. SiíRCOLES YJIKRNÍS 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincia], á cuatro pe
setas cincuenta céntimos el trimestre, ocho petuths al semestre y quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la eutcripción. Los 
pagos de fuera de la capital se hsrún por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo «ellos en las subcripciopes de trimestre, y únicamente por la 
fracción de peseta que resulta. LaB suscrípciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional.' 

Los Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suscripción con 
arreglo á la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLU-XÍN de fecha 20 y r¿2 de Diciembre de 190b.. 

Los Juzgados municipales/ sin distinción, diez pesetas al ano. 
. Números sueltos yeinticinco céntimos de pesetas 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular pnVvio el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por cada linea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial,-fecha 14 de Diciembre üe 1905, en 
cumplimiento al, acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular lia sido.publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se ieserta. •'.' 

PARTE OFICIAL 
ífísldenda dei Cansejo ás Sioístroi 

- SS. MM. oí; REY Don 
Alfonso X I I I y la RKINA 
Doña Victoria Eugenia 
ÍQ. D.;. G,): j ' Sus Altezas -
Reales el Principada'As-
iuri&s é Infante Don' Jai-: 
me, ^coníinúah sin ,-nóve-

\M&::m su. impórtanie; sa-
• líá.i'' \ - : ' . r ' ^ ^ f - ' ' \ 

í>'^tan-las demás pérsónas; 
5? lá Augusta Reál Fámi-, 
lía.-;'; . V-- > nLv. 

: í Q a a t i dol día 3() de'Marzo de 1909.)' ; 

. BOBIBBN'O DE PBOVIWOIA 

PJSSAS Y MBDIDAS 
Lñ comprobación periódica da les 

peses, medidse é iostrQioeDtos.de 
, pesar, correspondiente al proseóte 

'So,en los AyuDlamientos que com
prende el pórfido judicial de Astor-
ga.i dará priDcípio el dia 28 de Abr i l 
próximo, at inociándoee opoituno-
mente por efi j io á los Alcnldes la 
facha de la comprobación en cada 
MuDicipio. . 

Los Sres/ Alcaldes, al recibir el 
. aviso, harón saber A los comeroinn-

Jes é iodustrieies le obligncióo que 
'leñen de counurrir con sus pesas y 
•nedidas al Ayuntamiento cabeza 
do^distrito, el rtia que al efecto so 
senale; odvirtió-.dt.ies ¡a responna-
"iMded en que incurren los que fal-
tl!t' al cnmol iu ieuto del expresado 
servicio. •' 

León 29 do Marzo de 1909. 
El Gobernador, 

Vicforiiino fjiiiziiiún. 

MINISTERIO DE LA OOBSKNACÍÓN 

DIBECCIÍIN CtSERAL DE ADJIISISTIIACIÍIS 

Sección 2.B—Negociado 1.° 

. P r c N U | i u O N l o H y C r e t l I t o M 

•> Instruido el oportuob expediente! 
enceste' Mioisteriu con -rtiotivq.del ' 
recurso de.alzada .liiiter'p.uésto- poV. 
varíes,vediDo's del A y ú o t á m i e n t o de[ 
Villácé. coLtra,no reparto llév'adq'á 
"cabo -po"r el-Uunicipio por pprové-
chamiento do peetos- óonci ' j i les. 'sir .? 
-vaée V.- S." r éc l amní ' y remit ir los" 
anlecedentes-Sel caso y ponerlo, de. 
ífioio. 'eo conocimiento de las partes 
iu te résadas , l f i n . d e que éo el plazo 
de^veiiite'dias, a contar desde la pu-, 
blicacién en? el BOIBTÍN 'OFICIAL, dé 
esa provincia de la presente,ordeu, 
puedan .a l éga r y presenta'r-los doc'Q-. 
meatos ó justificantes que nuuside' • 
ren conduqen'Us á s ñ derecho.. . , 
í" - D i o s g u á r d e 6 V. S. muchos años! ' 
Madrid . 2 7 ' d é Murzo ' dé -1909 .—E! 
Director general,! P. D• í M::BernaU: 
t i r . Gobernador c iv i l de León . • 

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y B E L L A S ARTES 

Instituto GeográriDO.y EsMst ieo 
En el i . ° Depósito de caballos se

mentales existen don básculas que 
hasta ahora se han contrastado pe 
r iód icameote con sujeción al Regla-
meoto vigeote do Pesas y Medidas, 
y habiéndose opuesto este año & que 
se llevara á efecto la cou t ras tac ióu 
de dichos epanitos, fondiíndose eu 
que no se usan 'para efectuar com
pras ni ventas, sioo souirrio.'.te para 
comprobar las adquisiciones que 
aquel establecimleuto verific-i, y 
que o d o m í s no pueae i b ó o a r cuat i-
dad alguna por este servicio, por 
carecer do Capitulo á cuyo cargo 
pueaa vorificuise. Como oe seguir
se eso criterio quedaria irtoomplido 
el Reglameutode Pesas ¡ MidiJas , y 

por coi-sacuaocia quebrantadoél fiu 
transcendental de la', verificación y 
régimen del sistema métricordecimal ' 
aooptado por poderosas razones de 
couveoienca nacional,y á la v ; z en 
condición ilegal las pesas y medidas, 
ó instrumentos de pesar atilizvJos 
en'el servicio de, los Depósitos , de 
caballos eeménta lef ; Sn i ía jes tad el 
Rey (Q. D G.), teniendo en pnenta. 
la - anterior 'Decéeida'd.'-de que :en-
pquello;j Centros, al igual de toclós 
loe demAB del Reino, se'empleen pe
sas é icstrr.mentos con,las garont¡s 's , 
.que da-la con traslación anual, t e fa" 
servido disponer que t'si se- signifi-V 
que & V. E:,-encareciéi idolé: la con-^ 
veViencia de dictar las órdenes con'?', 
'ducentes .ú;que los-Jsfis de'la.s de-
j iéndéncias . menciónndas |y^cquai las . 
en -.que ;«é'.'ósea. pf sas y. meuidas é 
ins t rumén tos ' . de pesar, f Icil i ten. la' 
misión .'de los. Fieles Contrastes. á: 
fin.de tocerlos oportunamente lega;: 
lizados,' indicándoles con cargo 4 
q u é Capitulo han de abonar los ho- ' 
Horarios que.corresponden A los c i 
tados fui.cionarios con arreglo á su 
A r a n c e l . ' " 

Lo que de Real orden digo i V. E. 
para su cocociroiento y demás efsc-. 
tos. Dios guerde A V. E. inucht'S 
rñof:- M«dr!ri 5.8 de Febrero de 1909.. 
J<: Roirtguez &iin Pedro.=^k\ Exce
lent ís imo Sr. Ministro' de la Guerra. 

M I N I S T E R I O D E ESTADO 

3.*— O b r a |>i<l 

CIRCULAR 

Cor forme con lo diepuesto en el 
Real decreto de 27 de Diciembre de 
l8B8. con esta f.icha se remite al 

;R. P . Procurador genera) de Tierra 
Santa, la cantidad de cuarenta y 
cuatro mil novecientas siete peso 
tas sesont». y nueve cén t imos , im
porte de la recsudació ' i obtenida por 
el P o t r o r - a t o desde 1.° i ' . ' , de E ie ro 
ú 3 1 de Diciembre de 1 9 S S ; y sieo-
do la voluaiad de S. M. "ei R?,y 

(Q. D..G ) que so dé'la n a jor pub'.i -
cidad. posible a este acto, para que 
los donantas teLgan la : segu í idao de: 
que eus.limosnas toa iavertidas con ' 
arreglo á sus' piadr-sos deseos, a d - ; 
jun to remito ú V. S. un estado deta
llado en q'ie se expre-ael pormenor: 
do aquélla recaudac ión y copia del 
recibo del Procurador general de-
Tiérra Santa, correfpoudieote á la , 
bantidad'qne se le remit ió por recau-
.'daci.óh 'e i i el-mismo concepto . dei .~ 
;éaoYanter¡or,de."1907/:rogándo.lé':'sé,1-
siryá disponer su íuséroión en (-1 BO- '-
IKTIN OFICIAL ue.em provincia. ~""' 

' , .De Real orden lo -d igo á ' V . - S : 
pai'á su conccimientc-s y tfectoé i n 
dicadas. . ' ' ' .' .'_-'• , - ';;;.".•':"•-

Dios g u á r d e á<V:. S. muchos a ñ o s : ' 
Madrid 13 do. Febrero de 1909 —. 
R., Á . i EI S a b s e o r e t i r i d , 1 ^ U a r f i á - ' 
dé Herrera,: ';•'• 
Sr ' Gobernador c iv i l d é l a provincia ; 
'-.. de León. ', 

'.Óipia.'Bát.Pr'pcbracióo geoenl de/ 
Tierra ' S a n c a . c - J o r u s a l á u . = » E x c e - ' 
iép t i s imo, S r . : Me es sami;mente 
grato .acusar k V. E. recibo por d u 
plicado de francos 28.509,38 (vein
tiocho mi l quinientos nueve con ' 
treinta y ocho cén t imos ) producto 
de la idént ica cantidad de pesetas 
recaudadas en las Comisarias dioce-
sanos de España en el a ñ o anterior ; 
de 1907, y q u é , en cheque de dicho 
valor, dado por el Bai-co do España 
sobro los Sres. Movelldn y Ai , ¿u lo , 
de Par ís , me ha remitido V. E. , por • 
conducto directo de este Cor.soUdo 
d e . E í p a ñ i , con dntn dé 21 de.Febre
ro de este año aaLa expresada suma 
será prt-fjreotemft!.-te i nve r t i f l i , se
g ú n las diversas deposiciones rea
les precedentes, en benefieio de los 
Santuarios y edificios e í p i ñ o l e s 
'existnutes eu estos Lugares Santos. 
,» D iosgn i ih i e* V. 'B mudhes años . 
Jernsaléi! 14 de Un'rzo de 1908=» 
(Firmado), Pudre I r . Maleo Bebre-
ro, Procurador (íral . ríe Tierra S'TJ-
tii(con r ú b r i c f ) . = ¿ i c » í O Sr. D R i -
món üul ier rez // Osm, Jefe de la 
Obra pi'- = ' \ i a u r i d . = I 3 ' t á CL-nfor-
me, Samán Guiiérrez y Ossa. 

http://lfin.de
http://fin.de


(ESTADO QUE SE CITA) 

PATRONATO DE LA OBRA Pj^JDEJ^S^ANTOS LUGARES DE JERUSALÉN 
R E L A C I Ó N de las eantidadti r tcavia ias por los Sres. Gcmisarios de Diócesis en concepto de limosnas, mandas ksUmenlarias, etc., y remitidas por 

los mismos í este Centro durante el ano de 1908, que en v i r tud del Real decrjto de 27 de Diciemirs de 1888, se envían á Tierra Santa 

DIÓCESIS 

" I h 
m 
?¡1 

Asturga 

Avila 
Bedejcz 
Barbastro 
Barcelona 
Burgos 
Cádiz 
Calf h o r r a . . . . . . . 
Cacariae 
Coitcgena 
C e u t a . . . . . . . . . . 
Ciudad R e a l . . . . . 
Ciudad Rodrigo . 
Córdoba . 
Cuenca 
Geroua 
Granada 

Guadix 
H u e s c a . . . . . . . . . 
J a c a . . . . . . . . . . . 

León 

Lérida . . . . . . . . . 
Lugo 

M a d r i d . . . . . 

I d e m . . . . . . . . . • . 
M á l o g a . . . . . . . . . 

. M a l l o r c a . . . . 
Menorca.'.. . . . . . 

. M o n d o f i é d o . ; . ' . . 
O r e n s e . . . . . . . . . . 
O n h u e l a . . . . . . . . 

. O v i e d o . . . . . . . . ' . 

Pamplona . . . 
P l a s e n c i a . . . . . . . 
Sk lo tnanca . . . . . . 
S a n t a n d e r . . . . . . 

: •Santiiigo 
" S e g o r b e . . . . . . . . . 

o e t r o v i a . . . . . . . " . 
Sevi l la . 
S i g u e i i Z a . . . . . . . 
Ta iTogÓDa. . . 
T e n e r i f e . . . . ; ' . ' . . 
T e r u e l . . . . . . . . . . 
T o l e d o . . . . . . . . . 
Tortosa 
T u y . . . . 
U r g e l . . . 
Valencia 
V a l i a d o l i d . . . . . . 

: V i c h . . . 
Vitoria. . . . . . . . . 
Zamora 
Z i n goza 

FECHA 
enque se hace efectiva 

2f> 
16 
2b 
31 
25 
ÍH 

b 
31 
24 
M 
12 
14 

i13 
!ao 
n 
vS 
'<9 

. 13 

líi 
I,? 
)21 
)31 
31 
U 

6 

Febrero 
Dic iembre . . 
Enero 
Dic iembre . . 
E n e r o . . . . . . 
Dic iembre . . 
Febrero 
Diciembre. , 
Diciembre . . 
Febrero 
Marzo . . . . . 
E r e r o . . . . . . 
Marzo , 
Noviembre . 
Febrero 
Diciembre. 
Diciembre . 
Febrero 
E n e r o . . . . . 
Diciembre. . 
A b r i l . . . . . . 
Febrero . . . 
E n e r o . . . ; . 
Diciembre. 
Diciembre. 
Febrero . : : ' ; 
Abr i l 

31 Dic iembre . . 

Marzo . . . . . . 
D ic i embre . . . 
Marzo 
Febrero . . . . . 
E n e r o . . . . . . . 
Enero 
E n e r o . . . . . . . 
Febrero. . . 
J a l i o . . . 
D i c i embre . . . 
Septiembre.-. 
Enero . . . 
A g o s t o . . . . . . 
Febrero..'.'.."; 
D i c i e m b r e . . . 
Diciembre 
M a r z o . . . . . . . 
Maizo. . . . . ." . 
D i c i embre . . . 
Abr i l . . . . . . . 
Diciembre. 
Enero.'. . 
Febrero 
Febrero 
Enero 
Marzo . . . . . . 
Enero . . 
JUDÍO 
E n e r o . . . . . . . 
D i c i e m b r e . . . 
A b r i l . . . . . . . . 

KOMBBE DEL COMISARIO CASA A CUYO 0AR9O VIENE EL GIRO 

D. Felipe Arias.. 

Joaé Henares. 
Maouel Seeé 
Tomás Sicchez y UonzMez. 
Santos Mart ínez 
Juan Galán y Cabal le ro . . . . . 
Fernando Eguiz-ibal 
Bernardo Cabrera. 

Cheque c/ al Banco de Espafia 1.220,00, 
Idem i d . Srns. S á n c h e z R i v e r a ; C 1.290,00, 

Raimundo Pérez Gil Idem i d . i J . D . Francisco Morana 
Letra c¡ al Biooo de España 
Cheque i d . a D . Francisco Morana. 
Idem i d . S í e s . P é r e z y Paradinas.., 
Idem i d . al OréJ i t Lyonuais 
Libranza del Giro Mutuo 
Cheque c/ Sres. ü r q n i j o y C * 
Idem i d . al Biuco de España . , 

J> R'.f.el Alguaci l l i e m i d . al B iuco E jpuñ j l de C r é i i t o . 
» Salvador ttoay.Calif " 
• Eloy Fe rnandez . . . . . 

Generoso G u t i é r r e z . 

Libruiza dei Giro Mutuo . 
L=tra c,' al Banco Españi l del Rio de la Plata. 
Libraoza del Giro Mutuo 

• Joeé Blarco . ¡Cheque c/ al Bauco Hispano-Amer icano . . . . . . 
» Ensebio H e r n á n d e z . . . lüem i d . al C réJ i t Lyouuais 
> Antonio Maris Oms Libranza del Giro Mutuo . . . . . . 
i José Autopio G a r u l l a . . . . . . . . . . . . . Letra c/ al Baijcu ae E s p a ñ a . . 

„ ¡. ¿ , . • ' • l ldem i a . al C iéa i t L y o u u a i s . . . . . . . . : ; 

» Felipe S a l m e r ó n . . . . . . . . . . . . . . . . , jlclem ̂  al B(l . co . ie E s p a ñ a . 
> Pablo Hidalgo. . Ilaem i d . id 
> Domingo B o r r ü e l . . . . . . . . . . . l U e u i i d . á D. Bámoó Pailurés y Pre i s . . . . . . 

. . . . . „ . . ^Cheque c/ ai Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . 
» Alejandro R o d r í g u e z . . . . . . . . . . . . IlleI¿ ' l d . : . . . . . . . . . . A . . . . . . . . . . . • 

330,00 
tíOO.OO 

» Donato Cavia. 
• Tomás Suá rez . 

El Patronato de los Sres. Marqueses de 
Muri l lo . 

D. Mariano Parales, Encargado del A l 
macén de Santuaribs 

D . Rafael Parody.. . . . . . . ¿ . . . . . 

Eu un billete del Banco. . ' . . . 
En sellos u é C o r r e o s . . . . . 

Limosna por el año de 1907. 

» Matías Company: 
» Antonio Simes 
> Elias M p u t e r o . . . . . . . . . . . . . . . 
> Salvador Mart ínez 
» - F r a í ciscó Herrero í . . . . . . 

> Antonio S á n c h e z O t e r o . . . . . . . 

» Juan C o r t i j o . . . . . ' . . . 
» Policarpb ; B a r c o . ' . . . . . . . . . . . . . 
•» Federico de Liñ&ñ 
>, Wenceslao E s c a l z o . . . . . . . . . . 
» Joaé María AbéijOn S e á r e z . . . . 
» Manuel I z q u i e r d o . . . . . . . . . ' . . ; 
» Gabriel P é r e z . . . . . . . . . . . . ; . ' . 
» Ildefonso P o b l a c i ó n . . . . . 

.» Fenx C a s t a ñ o . " . ' . . . . : . . . 
"» Salvador Tarin . 
• Jóse Francisco P a d i l l a . . . . 

'» Joaquín F l o r e s . . . . . . . . . . . . . . 
» Segundo Aya la . 
» Ju l ián F e r r a r . . . . . . . . . . . . . . . 
» José Roariguez de Pérez . . . . . 
» Vicente Porta. i 
.» Antonio Piuu&s .-. 
i> Miguel Mart ín S a c z . . . . . . 
> Sebas t ián AUberch.. 
» Andrés González de Suso 
• Fernando I g l e s i a s . . . . . . . . . . . . 
» Gregorio Marco 

1.080 00 
i.75o;oo 

527,75, 
5«8,80 

430 05 
250,00 

Entrega por recaudado en el a l m a c é n d u r a n t e el a ñ o de 1908 
Cheque c,' al B meo ao E s p a ñ a . . . : . . . . . . . . . 
luem i d . al Bauco H i s p a u o - A m é r i c a n o . . . . . ¿ 
Letra c/ E . Sáioz é H ]os. 
Idem ia i d . . . . . . . : . . . 
Idem ia . arUtti.co Español de Ciédi to , 
laem i u . Sres..Corrales Hermanos.. . ." 
Eotrega D.-'Joi q ü i u ' ' H e r r e r o . ' í . . . v . . . . . . . . 
Cheque c ¡ al Bauco de E s p a ñ a . ; 
, Idem,ía> i d . . ; r... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Idism id;- i d . ; . . . . ; : . 
Entrega' D . Áutouio A i e m a n y . ' . . . . . . . . . . . . 
tíatregi D . Jósó Manuel Bar to lomé. ' . 
Cheque e/ ai-Bauco Hiupauo A m e r i c a n o . . . . 
E a t i e g a ' D . Aurelio R i b i l t a . V . . . . ; . . . . . . . . 
LibraLza del Gho M u t u o . . . . . . . . . . - . ; 
Cheque c/. H j o de E.V A d r a d o s ' . . . , . . . . • ' . ' . ; . 
Idem i d . .al O r ó i i t . L y o n u a i a . . . ; . . . ' . . . . . . . . 
Librauza oel Giru -Mutuo . . ; . . - . ; . . . . . . 
Ueuittia'o.'en uu .biileté . . . . . . . . . . / . . . . . 
E J t r é g a D...Alberto Rey Gónz i l ez . . . . . . . 
Libranza uéi Giro Mut uo ' . " . . . . . . . . . . . ; . . . . , 
E : , t réga D . A fredo M a y m o . . . . . . . . . . . 
Cheque e/ al C i é i i t Lyonuais . . . . . . . . . . . . . . . 
l i e m i d . Gregorio Cano.y 0 ." 
Idem i.3. al Cró l i t Lyoñuuici 
Ide'ui i d . ul Banco de E s p a ñ a . . . . . . . . . . . . . . 
Entrega el Sr . Conde da la Oliva de Gai tan . 
Letra c/ al Bioco Hispano-Americano 
lüem i-a ...al CréJ i f Lyonuais. 
Libranza del Giro Mutuo . 
Idem i d . i d . 

2.510,00 
90,00 
81,00 

183,00 
282,20 
195,00 

24,00 
315,00 
309,75 
888,75 

«.00 
¡75,00 
28,00 

270,77 
82,90 

3 00 
425,00 

930,00 

190,80 
171,11 

2.810,00 

25,00 
. ' 2,00 

150,00 

436,69 

1.126,55 

11.625,61 
asías 

80,00 
\ 33,00. 

553.10 
•.; 680,05 

3.644,65 
194.00 

. . 711,50 
1.355,05 

l¿0 ,00 
' 111,90 

137,37 
, • 470,00 

11,00 
100,00 

- 244,60: 
' 10,00 

5.486,91 
50,20 . 

1.000,30 
750,00 

2.100,00 
19ó,¡i5 
984,50 

2.299,50 
10,01) 
34,00 

TOTAL ana PB REMITE ' 41.907,69 

NOTA NO ha rendido cuenta la Comisaria de Ibiza. Han jtMtitteado ia foita.reminiou de la ouea t i , por f j iscimieuro del Comisario, las da Almena y 
Osma. Han manifestado no haber obreuidu recaudac ión aigoua, las do Alb i r rac i : i , Coria. J >oo, Falencia, Tar.izoou y Tudela. 

Importa esta cuenta las figurados cuarenta y cuatro mi l ooveoient.i.s. siete pdspiue cou seaaota y nunve Péo t imos . 
Madrid 1." de Enero de 1909.—El Interventor. Luis Valcánel y Afazón.— V ° B °: &\ i - f e ae i& ñ icc ió ' i . Ramón Gutiérrez y Ossa. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
DE VALLADOLID 

Secretaria do gobierno 
La Sola de gobierno ha acordado 

los siguientes aombromiet-tos de 
Justicia municipal: 

En el partido de La Bañeza 
Fiscal de La Bañezi' , D. Carlos 

Fernández Alonso, y suplente, don 
Basilio Diez Canssco. 

Juez guplnnti! de Soto de la Vega, 
D. Vicente¡¿.ipotero F e r n á n d e z . 

Lo que se anuncia á ios ef jcios de 
la regia 8." del art. ñ.° de Ui ley de 5 
de Agosto de 1907. 

Valiadolid 24 de Marzo da 1909.— 

P. A . de la S. de tí.: E, Sauretano 
de gubierao, Aureo Aio:iso. 

So halla v. ícanta e! s i g a i e n f í car
go do Justicia mua ic ip i i , qus h i de 
proveerse con arreglo al art. 7.° de 
la ley de ñ do Agosto de 1907: 

Juez municipal de í s io rga 
Los qu-j aspiren á éi p r e s e n t i r á n 

sus lustaocins en esta Sacresana, en 
el papel sellado correspondiente, con 
loe comprobaotes de méri tos y ser
vicios,en ai l é r m m o de quince días, 
& cootar desle ia nubMcicmo ái es
te anuncio en oí B iLBriN OFIOIA!. • 

Valiadolid 21 de Marzo de 1909 -
P. A. de la S. doG. : E, Secretarle 
de g-obierno, Aureo Alonso. 

líti 
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M I N A S C A D U C A D A S 

Se háce saber que el Sr. ÜÜ be mador ha acordado, con esta fecha, admit i r las renuncias presentadas por tus propietarios de las minas que se expre
san a coü t iuuac ióü , que te hallun al comente en el pago del canon, declarando caducadas sus concesiones y francos y registrables los terrenos corres
pondientes. 

Número 
de, 

expediente 

3.547 

3.520 
3.485 
a.vn 
3.554 
'3.531 
3.530 
3.6-13 
3.613 
3.644 
3.546 

Kombre de la mina 

El B . r c o . 

Barlin 1 . ' . . . 
Berlín 9 . ' . . . 
Berlín 15 \ . 
Duerna 2 ' . 
Berlín 17.' . 
Heduy 
G o r u l l ó n . . . 
C a r ü ó u . . . . 
La Rallada. 
üaruieuCita. 

Miaeral 

H i e r r o . 

Idom 
Idem 
Idem 
Idem 
13em 
Idem 
Idem 
Zinc 
l ' iem . . . . 
Wuifrain . 

Paradaseca.. 

Pá ramo del S i l . 
Idem 
Oorbón 
L u j e g o . 
Matarrosa 
Rabanal 
Vill tfmncadelB.erzo 
Prado 
Posada 
Santo Tomas laeOllas 

Apuntamiento 

Paradaseca. 

Páramo del Sil 
Idem 
I'iem 
Quiotaoilla de Somoza 
Toreoo 
Villablino 
Villafranca del Bierzo.. 
Posada de V a l d e ó o . . . . 
Idem 
Ponfdrrada 

Número 
de per

tenencias 

120 

88 
151 
49 
28 
15 

244 
100 
36 

154 
20 

Nombre del dueño 

D. Gustavo Linnar tz . 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
¡dem 
Idem 
D. Víctor H e r n á n d e z . 

Jony-anx-Archss (Ale
mania) 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem » 
Idem 
[dem 
Idem 
[dem 
Idem 
Potferrada 

León 27 de Marzo du 1909.—El Ingeniero Jefa, J . Semlla. 

CAPITAL DE LEON 
. 4 * 0 1 9 0 » M E S D E F E B R E R O 

Estadística del movimiento natural de la población 

Causas de las defunciones 

C . A . T J S . A S 
Número 

de 
deíun- • 
cionei 

Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1); '. 
-Tifo e x a n t e m á t i c o ( 2 ) . . : . .' 
Fiebres intermitentes y caquexia palúdica (4) . 
Viruela (5). . . . • • • • 

-Sirampioo (8) . • • 
E s c a r l a t i n a , ( 7 ) . : . . . . . • • ; . . . . . . . . . ¡ i ; s . . . . 
Coqueluche (8). 
Difterií" y-crup ( 9 ) . i - . . . • . . . . . . . . . . . . . 
Grippe (10) 
Cólera asiát ico ( 1 2 ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cólera nostrus (18) . . ' . . ' . • • • • • •.;.« 
Otras enfermedades ep idémicas (8, 11 y; 14 á 19) 

- Tuberculosis pulmonar ( 2 7 ) . . . . 
-Tuberculosis de las meninges ( í i 8 ) V . . . . . . . . . . . . ' i 
Otras tuberculosis (26, vi9 á 3 4 ) 
Sífilis (36) . 
Cáncer y otros tumores malignos (39 á 4 5 ) 
Meningit is simple ( 6 1 ) . . . . . . . • 
Conges t ión , hemorragia y reblandecimiento cerebral (64 y 65) 
Enfermedades o r g á n i c a s del corazón ( 7 9 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bronquitis agiida , (90) . . . " . . . ' . . . . . ' . 
Bronquitis c rón ica (91). 
P n e u m o n í a (93). • 
Otras enfermedades del aparato respira tor io(87á 89,92y 94á99) 
Afecciones del e s t ómago (menos cáncer) (103, 104) 

"Diarrea y enteritis.(dos años y más) ( 1 0 6 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Diarrea y enteritis (menores de dos afios) (105) 
Hermas, obstrucciones intestinales (108). 
Cirrosis del h ígado (112) . . . 
Nefritis y mal de Br igh t (119 y 120). . 
Otras enfermedades de los r íñones , de la vejiga y de sus anexos 

(121, 122 y 123) 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de la mujer (127 á 132) ; 
Septicemia puerperal,fiebre, peritonitis, flebitispuerper>aleB(137) 
Otros accidentes puerperales (134, 135, 136 y 138 4 141) . . 
Debilidad cougén i t a y vicios de conformación (150 y 1 5 1 ) . . . . 
Debilidad senil (154)'. 
Suicidios (155 i 1 6 3 ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Muertes violentas (164 á 176) 
Otras enfermedades (20 A 25, 35, 37, 38, 46 i 60, 62, 63, 66 á 

78.80 á 86, 100 & 102, 107. 109 á 111, 113 á 118, 124 á 126, 
133,142 á 1 4 9 . 152y 1 5 3 . . . 

Knfermedadee desconocidas ó mal definidas (177 á 179) 

Tolal . 49 

León 16 de Marzo de 1909.—El Jefe de Es tad ís t i ca , Domingo Suá rez . 

CAPITAL DE LEON 
A N 0 1 9 0 9 M E S D E F E B R E R O 

Estadistica del movimiento natural de la población 

P o b l a c i ó n . 

I AbHolulo.. 
Nacimientos Q'. 
Defunciones 
Mat r imonios . . . 

NÚMERO DE HECHOS./' 

Natalidad « . . . 
[po r l .OOO habllanleat. Mortalidad «>., 

Nupcialidad 

Varones.. 
Hembras. 

NÚMERO DE NACIDOS. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

.Total. 

L e g í t i m o s . . . 
I l e g í t i m o s . . . 
E x p ó s i t o s . . . 

To ta l . 

Varones. . 
Hembras. 

NÚMERO DE FALLE
CIDOS (5).. . . 

Menores de 5 afios., 
De 5 y más a ñ o s . . . 

En Hospitales y Casas.de salud 
En otros Establecimientos benéficos. . . 

Total. 

16.724 

52 
49 
19 

3 1 1 
2'93 
l ' U 

23 
29 

44 

8 

52 

27 
22 

15 
34 

14 

León 16 de Marzo de 1909—El Jefe de Estadistica, Domingo Suá rez . 

(1) No se incluyan los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los que nncen ya muertos y loa que viyen menos d« 

2i horas. 
No se incluyen las defunciones do los nacidos muertos. 
Este coeficiente Pe refiere á los nucidos vivos. 
También se ha prescindido de los nacidos muertos para calcular esta reiacidn. 
No se incluyen los nacidos muertos. 

http://Casas.de
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OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 

DE hk PSOVINOIA DE LBÓN 

EQ les relficiones de deudores de 
la c o n t n b u c i ó o ordinona, repartida 
en el primer trimestre del comente 
«fio y Apuntamiento de Monas de 
Paredes y los del partido, formadas 
por el Arrendatario de la Recauds-
c ióo de esta provincia con arreglo 
á lo establecido en el art . 3a de la 
loe t rucc ión de 26 de Abri l de 1900. 
he dictado la siguiente 

i Providencia.—No habiendo satis 
fecho sus cuotas correspondientes al 
primer trimestre del corriente año , 
los contribuyentes por rús t ica , ur 
baña é industr ial , que expresa la 
precedente relación, en tos dos pe 
Tiodos de cobranza voluntaria seña 
lados en los anuncios y "edictos que 
Be publicaron eo el BOLETÍN OFICIA! 
y en lo localidad respective, con 
arreglo á lo preceptuado en el art. 50-
d i la Ins t rucción de 26 d i Abril de 
1900, les declaro incursus en el re
c a r g ó de primer grado, consistente 
en el b por 100 sobre sus respectivas 
cuotas, qao marca el art. 47 de di 
cha Inatrucció '-, en la in t^ l ig ino ia 
de qué si, en el t é rmino que fija el 
art . 5 2 / no eatiifacen los morosos 
el principal débi to y recargo referi
do, se pasa rá al apreiuio de segundo 
grado 

y para que se proceda ¡i dar la pu 
blicidad regla mnutoria á esta provi
dencia y. é incoar el procedimiéuto 
de apremio, e n t r é g u e o s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
1» ejecución, firmando eo. recibo.el 
¿rreodutario de la . Recaudboión dé 
Contribuciones en el ejemplar de la 
factura que queda á r c h w a d o eu esta 
Tesorer ía . •, -

•Asi lo mando, firmo y sello en 
León i 27 do Marzo de IflOP'.—Por el 
Tesorero de Hacienda, José Pérez.» 

Lo que en; cumplimiento rie lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
I n s t r u c c i ó n , se publica en el Bous V 
TÍN OFICIAt de la priivincia para ge
neral eotocimieoto. 

León 29 rtn'.'Míizo de 1909.—El 
Tesorerode Hficiende, Frcncisco Ruiz 
de Vi l l a ; _ - ; .. 

AYDNTAldlENTOS 

A Icaldia constituaotial de 

Pegas del pandado 

Debiendo ocuparee la Junta peri
cial de este Ayuntamiento en la 
confección del apéadice al aniillara-
miento para la derrama de la con
t r ibución de inmuebles, cul t ivo y 
ganade r í a en el p róx imo aiio da 
1910, se hace preciso que los con
tribuyentes quo hayac sufrido iilte-
ración eu so riqueza, tanto en alta 
como en bija, presenten en esta Se
cretaria relaciones jnrnd"* l o unas 
y otras; fijándoles para ejecutarlo ól 
plazo de quince dias, á contar des
de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAI.; advírt iéndofes ten
gan para ello en cuenta lo dispoes-
tu sobrt pogo del impuesto de dere
cho ^ recles. 

Ve#es del Condado 22 deJMaizo 
de 1909.—Laureano Foneras. 

A Icaldia constitucional de 
Villaquihmbre 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntnmiento poeda p r o c e d e r á la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base 
para la contr ibución territorial para 
el año de 1910, se hace preciso que 
los contribuyentes p'-eseoten en es
te Secretaria las relaciones de altas 
y bajar, por t é rmino de quince dias, 
acreditando haber pegado los dere
chos reales á la Hacienda. 

Villaqnilambre á 23 de Marzo de 
1909.—El Alcalde, Francisco Ordó-
ñez . 

A Icaldia constitucional de 
L a Robla 

Para que la Junta pericial pueda 
hacerla rectificación del amillara, 
miento que t u de servir de base á 
los repartimientos de rústica y ur
bana para 1910. se precisa que los 
contribuyentes que hayan suf'ido 
al teración en su riqueza, presenten 
las relaciones de alta y baja, autori
zadas con arreglo á la ley, en el 
t é rmino de quince días ; puds trans
currido este plazo no serán admi
tidas. 

La Robla 23 de Marzo de ¡ 9 0 9 . — 
El Alcaljie. Guillermo Espinosa.. 

Alcaldía, constitucional de 
Vegas del Condado , 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria del tnipmo por t é rmino de 
diez dias, á contar desdé la inser
ción del presente, en el BOLETÍN Oei-
CÍAL, el reparto dé arbitrios extraor
dinarios; durante cuyo plazo se od-

.init irán ;»s.' rEClamaciones que se 
produzcan. • 
• •Vtgne.dBl Condado 22"'de .Marzo 
de 1 9 0 , 9 . ^ L a ü r e n n o ' P e r r e r a s . ; 

.". ' . Alcaldía conslii i íeiomlde ••' 
>•.,,'*•. JOs t ja de Sá femi re _. " .. 
• Tei minado, en este A y o o t a m i é n t o 

el réparto^iifrconpumos para el 'eño-
BCtual de 1909, queda expuesto sí 
públ ico en la .¿ecre t i i r i a municipal 
por té rmino do orho dias, para oír 
reclamaciones. . 

Oiéjii de Sajtmbre 2-1 de Marzo 
de 1909.—É¡ Alcalde, Francisco 
Dirz Ceneja. 

Alcaldía constitiicioml de 
Lucillo 

Con el fin" ríe proceder con acier
to á la coi fjccióu del apéndice al 
amill.'irsmieuto qns servirá de base 
á los repa'rtiruieirtcs de territorial y-
urbana de este Ayuntamiento y aSo 
próximo de 1910, se hace preciso 
que los contribuyentes que quieran 
presentar relaciones juradas de a i -
tes y bajas de sus cuntas, lo h?gan 
en el plazo Je quince dias ante esta 
Alcaldía; advirtiepdo que noee ad
mitirá ninguna de éwtfs que antes 
no presente huber satufecho loa co
rrespondientes dnrech'.'B á lu Ha
cienda sobro las tincas que procuren 
alterar. 

Lucillo 21 de Marzo de 1909.—El 
Alcaide, Mmcos Prieto. 

se hallan expuestas al público en la 
Sec re t a r í a , por té rmino de quince 
dias, las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento, correspondientes 
al año de 1908; pesado este plazo 
se rán sometidas á la sanc ión de la 
Junta municipal . 

Bembibre 22 de Marzo de 1909.— 
El A l c a l d e en funciones, Angel 
González . 

JUZGADOS 

Alcaldía conslUucional de 

Ccn el fin de d r recio miiciones 

Don Fernando Pérez F o n t i n , Juez 
de primera instancia de este par 
t ido. 
Hago saben Que en el expediente 

pendiente en este Juzeado á instan 
cía de! Procurador D. Luis López 
Reguera, representando á D . . E l u a i -
do Pelaez Silveiro, vecino de esta 
vi l la , sobré que se declaren.herede 
rosab ioteetato de la finada D." Gra
cia Peiáez Pombo, natural y,vecina 
que í a é de la misma, á in abuela de 
és ta D . ' Isabel Freijó Valcarce, al 
viudo de la mismn finada D . Al v i l o 
Digón Orallo y al recurrente don 
Eduardo Peláez Silveiro, tio paterno 
deja D.* Gracni, en la ;posésión de 
bienes que és ta , coma causajte, hu-
biese aoquirido á t i tolb lucrativo de 
su padre D . Munuel Peláez Silveiro, 
se acordó hacer público por medio 
del presente el fallecimiento, sin 
testar, de la "D." Gracia, y llamar á 
los qiie se'crean con igual ó mejor 
derecho que los referidos á lu heren
cia de dicha finade, para que com
parezcan unte este Juzgado á recia 
ruarlo dentro del t é rmino de treinta 
días , contados desde la publicación 
del presente en el BOIETIN OFICIAI 
de esta provincia. 

Dado ea Vi l l : franca del Bierzo d 
vein t idós 'de Marzo de mil nove-, 
c ién tca ' nueve.—Fernsodo Pérez 
F o n t á b . — D o . s u oi'deni Manuel Mi-.-
g u é i t z . . .- ' . ,;-

/ AÑDNCIOS-'OFiCIALES 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

., í." EN-SESA.VZA Z"; 
,' : En. v i r tud del concurso ü a i c o de 
potubro dé'19tl8, este Rectorado h» 
expedido con fechi 2(i del corriente, 
los siguientes ^onibriircieotoB de 
Maestros en.propiedad, par» los"Es-
cueÍLS de la provmcia de Liíón que 
so.mencionac-: 
ISlmentales deniítos, con.625pésetes 

Para lu do Toinbrio do Abajo, don. 
Dámaso Garc ía -Sabugo; para lu tío 
Fresno del Camino, D. Rogelio Feli • 
pe Alonso; para la de Ardón. D Aga-
pitd Gil Cuesta, para la de T r á b a s e 
lo, D. José Teijón Boiío; pare l,i de 
Motadeón de los Oteros, D. Francis
co' Calvo Tomé, y para la de Luci l lo , 
D..Nemesio Alverez Porree. 
Incompletas mixtas, con 500 pesetas 

l'aru la d.j Montron'du, D. Patricio 
Gonzllez Fernández ; p ^a la de Lo 
eaila, D. Anto&io Rociri}jai!íi . i r i a í ; 
pura I» de Portilla da'la R-iics, don 
Auacteto Martirio?. Martínez; pira Y.-. 
de Matarhanir, D. Candido Gor.zilez 
Fer i iandíz ; jiai-u la de Los Bayo») 
D. Evprisco Bardó» G u t i ó n e j ; para 
la de Aral!; , D. Jneu E. Alvurez 
puári!?; para la ele SlDta Oii ja do !a 
Acción, D. Juan Tor ioazó: nar.. 1»' 
de V«!derilJ«, ü . Rtimoc'Trapiello 
González; pora ¡n de Quinísni i la do 
Combarroe, U. Eugenia Domii guez 

Mart ínez; para la de Alija y Marial-
bs, D. Gregorio Soto Aller; para la 
de L u g á n , D. Rcmáo López del Brío; 
para la de Tremor y Cerezal, I I . Ro
gelio García Vulcarce; para la de 
Villefruala, D. Gerardo Puente T o r i -
ces; para la dn Arenillas de Valdera-
duey, D. Nemesio Rold ín Cepeda; 
para la de Malilla de la Vega, don 
Máximo Núñez Sandin; para la de 
Murías de Rechivaldo, D. Areenio 
Vega Perrero; para la de Posidilla 
de la Vega, D. Celestino M. Bal let-
leros Campano; para la de Cam-
ploogo, D. José Vifiuela Diez; para 
U de V a l d e c s s t i l l o , D . Ecuardo 
Garciu PeBalver; oara ta de Mata-
llana de Valmadrigal , D. Ignacio 
Lobo Cuadrado; para la de Vatdeal-
cón , D. Pobló L'amazsres" Avecilla; 
para la de Blrcona dé la Abtd l» , don 
Tomás Terrón Abelln; para la dn La
go de Omafia, D.-Bsldomero G u t i é 
rrez Alvarez;,nara- la ,de Porquero, 
D.Servando Crespo Nietojpam lá de 
Santovenia de lo Valdoncina, D. GE-
binó Gut ié r rez % Flórez; pa-n' la de 
Cuevas " de Viñnyo; D . . Valent ín 
Fe rn íEdez González; ps rá la de Ca-
boelles, de Absjo, D . 'Manuel Hn-'. 
bio Alvarez; para,, la - de- Fáfilas, 
D: Aquilino'Serrano Mart¡oéz;'"pára 
lá de Vi l l i f iñ» , D. Manuel: Valdés 
Guadn; pora, la de Matallsna de 
V e g s c c r v e í a , D. Mariano Fuente 
Amor; 'para ja de Lavandera, don 
Gregorio Diez González; para la de 
Los-Murias, D. bles..,Rubio Rubio;.', 
para la'de Piedroibn. D.; Francisco 
d é !a. Gándara•JFrailf;"' para-la: de.; 
Sán B a r f o l ó a é ; en.Gr8defep,-D. "Au
relia no Madrofio'.Ályarez; para lo dé 
dé 'Sa i i t ibañrz 'de Montes,ID.' .Sintit; ; 
go .Gu t i é r t éz Aivatez; .para- la' de 
Vil lacedié. D; Celestino Garc í aCam: 
pop; para lá 'd'e N s v á ;de los Csballe-,-

. roe, D; Jus tó-rHérrero ' Moriir . ; para ; 
lá de Lilló, D.- Dc-ming'o Gtrcia Mar-, 

.ticez"; para; .la -.de.'-Lbi - .Valdéwgos ; . : 
D. Luis Hayas López ; para lá dé 
O'fzor.og-í, v D . i.Peifccto;. Salvador' 
Kéruáudez; para lñ,. dé', Brogos de 
Fonar, D Pedro P é r e z Izquierdo; 
para la de Suá ibo l , D. Luis Aldomá 
Companye;. para la do Mor.tuerto, 
p . Ai-gíl Coesta Espir.ot!-; pora la 
da P.orn.odo, D. Juan Pozó Manzano; 
para.la de Compludo, -D. . Dionisio 
Garda Rodr íguez ; para da Cancela,: 
D. Alejandro Hernández Virlaí; para 
la de Ln Sota de Vulderrueda,. don 
Matías Rejo Fe rnández ; psra la de 
Ricfrio, D. Sixto Gorcia Garr-.in, y 
p.;rn la do Villar do Ciervos, D. Ra
fael Laserrs Ferror. 

Lo que so-publica para conoci
miento de loe interesedes, que de-
bf ráo poseaionnree del cargo dentro 
del plczo do coarcr-ta y cinco dias, 
contados desde la fecha del sombra-
mie-rto 

Oviedo 29 de M,-.rzo de 1909.—El 
Vicerrector, A . .Se>. 

Imprenta de la D¡],utitc¡ón provincial 


